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Haldfct 
DE IA PROVINCIA DE MADRID. 

•ADVERTENCIA OFICIAL: 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BoLEf INES OFICIALES se han de mandar 
al Gefc Político respetivo, por cuyo conduelo se pa
sarán ¡i los Editores de los mencionados periódicos. 

(Jlcal orden de 6 de abril de 1830). 

SE-'PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜSCBICION.—En esta capital, llevado Adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fiH-ra de ella 4 i rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 441 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 50, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, e?cepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 
r 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reica nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan eu esta corte, sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

REAL DECUETO 

aprobando el reglamento é instrucción de 
la contaduría y la ordenación de pagos 
déla isla de Cuba, mandado observar 
por el articulo 3 . ° ((el real decreto de 2 6 
de noviembre de 1 8 6 7 . 

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Uliratnar, 

Vengo en aprobar al eJjunto regla
mento é iustrucciou que ha de observar 
la Contaduría general dé la isla de Cuba, 
y la Ordenación general de pagos de la 
misma, por consecuencia de la suproion 
del Tribunal territorial de Cuentas, lleva
da á efecto por mi decreto de 28 de mayo 
último; cuyas disposiciones observarán 
también las Contadurias generales de 
Hacienda de las islas de Puerto-Rico y 
Filipinas, con las modificaciones que exi
ge su organización administrativa. 

Dado en San Ildefonso á 11 de setiem
bre de 1867.— Está rubricado do la Real 
mano.—El Ministro de Ultramar, Carlos 
Marfori. 

Reglamento para la ejecución de los trabajos que 
corresponden á la tContaduria general de la 
isla de Cuba y de las obligaciones y faculta
des que le competen por consecuencia del Real 
decreto de 2 8 de marzo de que suprime 
los Tribunales de Cuentas en las provincias 
de ultramar. 

CAPITULO PRIMERO. 

Obligaciones y deberes de las Contadurías 
generales. 

Articulo 1.° Las Contadurías genera
les de Hacienda de las provincias de Ul
t ramar serán las dependencias donde 
se conlraiic.cn Id > los resultados que 
produce la cuenta y razón del haber pú
blico; las encalvadas de dirigir las ope
raciones do la contabilidad, con sujeción 
á las i«isiruccloi.es y reglamentos, y de 

formar y presentar con arreglo á los 
mismos las cuentas generales mensuales 
y anuales del Estado al Tribunal de cuen
tas del Ruino, por conducto de la Direc
ción de Hacienda del Ministerio ile Ul
t ramar . 

Art. 2.° También compele alas Con
tadurías generales el conocimiento, exa
men y ceusara de las cucólas ue los fon
dor municipales. 

Art. 5.° Será obligación de bs Con
tadurías generales: 

1.° Dirigir lo las las operaciones de 
la contabilidad de la Administración pú
blica y su cuenta y razou, y vigilar sobre 
la exactitud, jórden y puntualidad coa 
que esta ha de llevarse. 

2.° Reunir ios resultados do todos los 
actos pertenecientes á la. recaudación de 
las contribuciones y rentas públicas, á su 
distribución legal ent:e las obligaciones 
del Estado, á las operaciones del Tesoro 
público y al movimiento de caudales. 

5.* Examinar y comprobar en toda 
su esleosion las cuentas parciales de reu
tas y gastos públicos del Tesoro público 
y de operaciones del mismo; las de efec
tos, bienes del Estado, las provisionales 
y deíinitivas, y las de presupuestos que 
están obligados á rendir al Tribunal do 
las del Reino, por conducto de la misma, 
todos los cncargadosdo la recaudación de 
las rentas públicas y de la distribución 
de sus productos. 

4.° Deducir y hacer cuantos reparos 
ofrezca el examen de las cuentas, y ex i 
gir contestación satisfactoria y cumplida 
de ellos, dentro de los plazos que se fijan 
en este reglamento. 

5.* Exigir el pngo de los derechos 
que pueda descubrir á favor del Estado 
dentro del examen y censura de las cuen
tas ó fuera de ellas, proponiendo ala Au
toridad á que corresponda que ordene el 
consiguiente reintegro, vigilando que e s 
to se verifique y dando noticia al Tribu
nal do Cuentas del Reino por conducto 
del Ministerio de Ultramar. 

6 / Formar las cuentas generales 
mensuales y anuales de rentas y gastos 
públicos, de efectos y de bienes del Es
tado y do presupuestos, resumiendo las 
parciales de estos ramos después de exa
minadas y censuradas cumplidamente pa
ra dirigirlas al Tribunal de Cuentas del 

Reino por conduelo de la Dirección gene
ral de Uaciendadel Ministerio de Ultramar. 

7.' Instruir tos espedientes quo exija 
el mejor servicio y el despacho dé los 
asuntos de su competencia, resolviendo 
por sí los que le corresponde y preparau-
do el despacho de los que haya de resol
ver la Autoridad superior dé la Hacienda 
pública. 

8.° Pedir de las dependencias gene 
rales de lodos los ramos y üe las subal
ternas, cuantos informes, datos y noticias 
necesite para ilustrar el despacho de los. 
asuntos que !c pertenecen. 

9.° Llevar la cuenta y razón de todas 
las rentas y ramos de la Administración 
públic: que comprenden los presupuestos 
generales de ingresos y gastos del Estado 
por partida doble. 

10. Formar los cuadernos mensuales 
del movimiento general de fondos ocur
rido por todos conceptos en las Cajas del 
Tesoro, con distinción de rentas y ramos 
y puntos en que han tenido lugar las 
operaciones, y la clasificación de la exis
tencia en igual forma. 

1 1 . Redactar la propuesta de ingresos 
probables en ca l a mes, con presencia de 
los dalos que le pasarán las Administra
ciones. 

12. Formar la distribución mensual 
de fondos para cubrir las obligaciones 
del Estado comprendidas en los presu
puestos anuales aprobados. 

15. Presenciar los arqueos ordinarios 
y eslraordinarios de la Caja de diario y 
de la de Depósitos y reservas de la Teso-
rciía general, autorizando con su firma 
el acta duplicada qué ha de. estenderse 
en los libros destinados al efecto en cada 
una de estas dependencias generales. 

14. Conservar en su poder la segun
da llave de la Caja de los depósitos y 
reservas de la Tesorrería. 

15. Emitir cuantos informes se le pi
dan por la Autoridad competente re la t i 
vos á la gestión económica y á la conta
bilidad de la isla, y á lo que resulte de 
los libros y antecedentes quo existan en 
la Contaduría, facilitando también cuan
tas noticias de igual referencia y por el 
mismo conducto se le pi.ian. 

16. Redactar los presupuestos ge
nerales de ingresos y gastos del Estado 
con sujeción a la forma y momenclatura 

de servicios, artículos, capílu'os y sec 
ciones dada en los aprobados para e 
ejercicio entouces corriente, y con pre
sencia de los parciales que le remitan las 
dependencias de tolos los ramos, prece
didos de nota preliminar espresiva dé las 
alteraciones que hayan sufrido con re l a 
ción á los del año anterior y sus causas. 
También consultará las modificaciones 
que en su concepto crea conveniente al 
bien del servicio. 

17. Resolver dentro de las disposi
ciones reglamentarias las dudas y con
sullas que se le hagm por las dependen
cias centrales y subalternas acerca del 
modo y forma de ejecutar las operaciones 
de la contabilidad determinadas en aque
llas disposiciones, presentando á la deci
sión de la Autoridad superior económica 
la resolución de cuanto por no estar pre
visto y convenga á la mas espedita y 
desembarazada marcha de la cuenta y 
razón y de su justificación, considere 
oportuno proponer. 

18. Recopilar clara y ordenadamente 
la legislación vigente de la contabilidad 
de todos los ramos y.servicios. 

19. Comunicar á las dependencias 
generales,. á Jas Ordenaciones y á las 
oficinas subalternas las disposiciones r e 
glamentarias, instrucciones y Reales ó r 
denes que se espidan referentes á la con
tabilidad. 

20. Exigir la presentación de las cuen
tas mensuales y anuales de todos los r a 
mos y conceptos dentro de los plazos 
marcados en las instrucciones y con en 
tera sujeción y conformidad á los mode
los y disposiciones vigentes de contabi
lidad. 

2 1 . Proponer á la Autoridad superior 
económica cuando lo exija el bien del ser 
vicio, y con copia de dalos y razones 
que lo hagan necesario, que se giren 
visitas á las dependencias de Contabili
dad por el Gefe ó Gefes que designe eo-
mo de competencia y probidad reconoci
da, dando parte á la mi^ma para su c o 
nocimiento y el del Gobierno supremo de 
cuantos abusos c informalidades se des 
cubran. 

22 . También pondrá en conocimiento 
del mismo Gobierno suprema periódica
mente, por conducto de la Dirección de 
Hacienda del Ministerio de Ultramar, el 
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juicio que forme del re gira en y método 
observado por las dependencias en su 
contabilidad parcial, y del celo y actitud 
de los encargados de ejecutar esta parle 
de la administración pública, para que 
puedan ser corregidos convenientemente. 

2 5 . No permitirá que sin su permiso 
se ausenten del punto de su residencia tos 
Geíes qno se hallen en descubierto de 
rendición de sus cuentas ó de satisfacción 
de reparos puestos á las mismas, hasta 
tanto que hayan cumplido con sus debe
res en este particular. 

2 4 . Será también obligación de las 
Contadurías generales lomar razón espre
sa de las libranzas ó documentos de giro 
que representen o' li^acioucs ó valores 
ffgl Tesoro espedidos ó creados con la 
autorización debida. 

25 También tomaran razón y archi
varán las copias dé todas las escrituras 
que acrediten las fianzas establecidas p a 
ra los cargos públicos en que estén deter
minadas, asegurándose si se dieron en la 
época y forma prevenida para el cargo ó 
servicio á que respondan, dando parle 
á la Autoridad superior económica de las 
faltos que observaren en este particular. 

2 0 . Ejercerán í inalmenb la interven
ción general en todos los actos de la con
tabilidad, para asegurarse de que las ope
raciones de intervención y de la cuenta y 
razón en cada dependencia se efectúan 
con la* mayor sencillez y claridad en los 
libros y registros establecidos al electo. 

CAPITULO II. 

Del orden de los trabajos en las Contadu
rías generales. 

Art. 4.° Para !a ejecución de los t ra
bajos que competen á las Contadurías 
generales y cumplimiento de sus deberes 
y obligaciones, el personal de las mismas 
se distribuirá en Secciones y Negociados. 

Habrá ademas un Tenedor de libros 
que constituirá una de las Secciones. 

,Arl. 5.° La primera Sección tendrá 
á su cargo el despacho de lodos los asun
tes generales, registro general y toma de 
razón de cuantos documentos, valores y 
efectos qno los representen haude ser in
tervenidos por las Con ta lurias genérale*, 
el personal de las mismas y la redacción 
de los presupuestos anuales . 

Art 0.° Las demás Secciones se ocu
parán de la comprobación, examen y cen
sura de las cuantas mensuales del Tesoro 
público, rentas y gastos públicos de efec
tos, bienes del Estado y provisionales y 
definitivas de aquellas clases y de presu
puestos, y las cuentas municipales, y de 
la parte informativa de todos los ramos, 
distribuyéndose el personal en la propor
ción debida álaimporlanciadelas operacio
nes y actos objeto de la dirección y exa
men encomendado á las mismas. 

Art . 7.° A cada una de estas Seccio
nes corresponderá el despacho de ios 
asuntos y cuentas atrasadas do los r e s 
pectivos ramos. 

CAPITULO III . 
Del examen de las cuentas y redacción de 

las generales. 

Art. 8.° El examen de las cuentas 
comprenderá: 

i . ° La fiscalización hasta encentrar el 
reconocimiento legitimo de las obligacio
nes devengadas contra el Estado y paga
das por el Tesoro, y si se han coutraido á 

su favor y se han cobrado los derechos 
liquidados que constituyan el haber de la 
Hacienda. 

2.° El examen y comprobación d e 
todas las partidas que comprendan con 
los 'ocumentosque las acrediten y jus t i 
fiquen. 
j 5.° Si las cuentas se hallan redactadas 
y formadas con estricta sujeción á los mo
delos é instrucciones para ellas estable
cidas, y si sus parli !us aparecen en ar
monía con los resultados de la cuenta del 
mes anterior y-con las relaciones, com
probantes y documentos justificativos. 

4 . ° Si estos documentos son auténti
cos y legítimos, hallándose conformes con 
las leyes, reglamentos, instrucciones y ó r 
denes á que deben ajustarse en cada caso. 

o.° Si se lia omitido alguna partida 
de cargo en concepto de remesas á otros 
punios de fondos y efectos por los funcio
narios que deban recibirlos. 

6.° Si se halla aprobada y conforme 
la aplicación de los fondos á las reglas 
establecidas para la ejecución de los pa
gos y a los- capítulos y artículos (le los 
presupuestos aprobados á que. pertenez
can las obligaciones. 

7.° Si las liquidaciones y domas ope
raciones aritméticas de,las cuentas hau 
sido hechas con exactitud. 

Y S.° Si se ha distraído de su legíti
ma aplicación parle del haber público, ó 
se ha hecho algún ingreso ó pago indebi
do, procediendo sin demora á lo que cor
responda según los casos para las devo
luciones y reintegros y para la integri
dad de los fondos del Estado y resarci
miento de los daüos y perjuicios que pu
dieran sufrir. 

Art. 9.° Las cuentas según se reciban 
en la Contaduría general pasarán á la 
Teneduría de libros para que desde luego 
se practiquen los asientos pur los resulta
dos generales que presenten, y después 
se entregarán á los Negociados para su 
examen, haciéndose constar en ellas la 
fechade la entrada y salida d e laTenedur ía 

Las alteraciones y modificaciones que 
puedan sufrir por resultado del examen 
serán objeto tío nuevos asientos de rec
tificación. 

Art. 10. Elplazoparael sentadoyexá-
men de las cuentas corrientes por las res
pectivas Secciones no podrá esceder por 
ningún concepto ni causa alguna del tér 
mino de 15 dias, contados desde el en 
que se hayan recibido en la Contaduría, 
según eslá determinado en las instruccio
nes de Contabilidad. 

El examen de las cuentas airasaJas se 
rá objeto especial y preferentede las Con
tadurías. 

Art . 1 1 . Al espirar el plazo á que se 
refiere el artículo anterior, las Secciones 
han de haber examinado todas las cuen
tas recibidas, y formúlalo los reparos 
que haya ofrecido su examen, para que 
con la aprobación del Contador general 
y por orden del mismo se reclame la re
forma de las cuentas ó la contestación y 
solvencia de los reparos por los respe
t i v o s cuentadantes. 

En casos muy especiales y estraordioa-
rios podrá el Contador delegar esta fa
cultad en los (íefesde Sección. 

Art. 12. Para obtener la Qonlestaciou 
ó la refirma de las cuentes les concederá 
un plazo proporcionado á la importancia 

de los reparos puestos á las mismas, que 
en nmgun caso podrá esceder de siete 
días, conta los desde el en que se reciban en 
la dependencia los pliegos hasU-él de la 
salida del correo para la capital. 

En los puntos en que Id3 comunicacio
nes no fueren frecuentes con la capital se 
fijará el plazo con arreglo á esta propor
ción y al servicio postal establecido. 

(Se continuará. J 

SEGUNDA SECCIÓN. 

¡ G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E MAD1UD. 

Sección de Fomento.—Negociado 4 . ° — 
Agricultura,.—Número 7 5 0 . — Circular. 

Con fehú 6 do agosto del arto último 
se insertó en el Uolelin Oficial correspon
diente al 11 del mismo m s, uua círrular 
previniendo á los Alcaldes de esta pro
vincia reunieran las Juntas locales de 
guardería; y á estas, qu i eligieran el P ro 
cura lor sindico, 

Algunos Alcaldes h in dado cumpli
miento á loque se prevenía en la citada 
circular, pero la mayoria aun no lo han 
veri l i a d o . 

Considerando que la ganadería no pue
de subsistir sin representantes que. p r o 
muevan su fomento y conserven sus in
tereses, he dispuesto reproducir la citada 
circular, insertándola á continuación, 
para que tos Alcaldes que entonces no 
efectuaron lo que se prevenía, lo verifi
quen á la mayor brevedad. Creo por de 
más prevenir á las Auioridades á qu eues 
atañe este recuerdo, que me veré en la 
precisión de hacer uso de las medidas de 
rigor que juzgue oportunas, si en el ira-
prorogable término de quince dias no r e 
cibo el acia de instalación de dichas jun
tas ó un cerlilioado de la misma. ' 

Madrid 10 de diciembre da 1867. 
El Gobernador, 

C u r i e s de F o n s e c a . 
Circular que se cita. 

Sección de Fomento.—Negociado de 
Agricultura. — Número 506.—Circular. 
—La Presidencia de la Asociación general 
de ganaderos á»\ lie i no, ha acudido á mi 
autoridad haciéndome presente la necesi
dad deque se promueva el establecimien
to de las Juntas locales de ganaderos, y 
la elección del Procurador síndico, para 
atender a l a conservación y arreglado dis
frute de las servidumbres pecuarias, y 
defentler los intereses y. derechos de la 
ganadería, según se previene en los pár 
rafos 5.° .y 7.° de la circular do 1.° do 
abril de 1851, mandada observar por 
el art . 111 del reglamento de 51 de ma
yo de 1854. Y convencido deque por este 
medio se disminuirían en gran parle los 
abusos que se vienen cometiendo con per
juicio notable de la industria pecuaria 
base importantísima de la riqueza públi
ca, he acordado insertar ii continuación, 
los artículos de la precitada circular que 
se refieren á la organización de las Juntas 
de que se trata, y a la elección de Procu
rador síndico, cuya puntual observancia 
encargo muy particularmente á los seño
res Alcaldes. 

Arliculo i* Cada Alcalde constitu
cional por si y por medio de sus tenientes 
y de los Alcaldes pedáneos, ha de ejer
cer enteramente suauteridad legal y fun
ciones especiales para los negocios do 

ganadería, en el dísVilo municipal del 
respectivo Ayuntamiento, sin estenderlas 
á otras jurisdicciones y sin dependencia 
de los otros Alcaldes que hasla ahora 
han sido presidentes de las cuadrillas de 
ganaderos (hoy Juntas locales de gana
deros.) 

| Artículo 7.° En ejecución de la ley 
primera, título 50 del citado cuaderno de 

' ordenanzas de este ramo, la Junta de ga 
naderos de cada térmiuo municipal elegí* 
rá por cuatro años un Procurador síndico 
de ganadería, que aunque dejará de lla
marse Procurador fiscal de Cuadrilla, 

I desempeñará las funciones que á este car-
; go corresponden por dicha ley y de mas 

instrucciones, que son celar y promover 
ante el Alc i ldey demásautorídades com
petentes la observancia de las leyes de 
policía pecuaria, la c.onservacicn y a r r e 
glado disfrute de los paslos públicos, 
abrevaderos, majadas y demás servidum
bres,-y la defensa de los derechos é inte
reses comunes de los ganaderos de su 
respectiva localida I. 

Articulo S.° El aclual Procurador fis
cal de cada cuadrilla de ganaderos, con
tinuará ejerciendo dichas funciones, hasta 
cumplir su cuatrimonio, pero solo en el 
término municipal de su vecinda.1, y en 
los demás hasta que elij n su Procurador 
particular. 

Arliculo 9.° La espresada Juntalooal 
de ganaderos, nombrará su Secretario 
sin limitación de tiempo, y en su defecto 
actuará el de Ayuntamiento. 

Articulo 1 1 . Los Procuradores S ín
dicos de ganadería de los pueblos que 
tengan entre si comunidad de pastos, se 
reunirán cada año en las estaciones y 
sitios acostumbrados, bajo la presidencia 
de la Autoridad local; celebrarán las juntas 
necesarias para tratar de sus intereses 
comunes, como se hacia en las meslas ó 
juntas de cuadrilla y encargarán á uuo ó 
m3s comisionados que hagan las dili
gencias y representaciones que corres
pondan en defensa de sus derechos, y re
medio de sus necesidades; bien por sí 
misrtios ó bien escilando á los respectivos 
Procuradores fiscales de ganadería y 
cañadas. 

Artículo 12. Cada Alcalde cuidará de 
que en poder del depositario nombrado 
por la Junta local de gaaaderos. ó en su 
defecto en poder del depositario de los 
loados del común, se cusió lie con la d e 
bida intervención y separación el valor de 
las reses perdidas, y demás derechos, que 
por las leyes de policía pecuaria pertene
cen á la Asociación general de gana leros 
del Reino, cuyo importe debe hacer3 
efectivo en la forma prescrita por los 
Reales decretos y órdenes de la materia. 
Asimismo hará que oportunamente se 
dé cuenla con pago del producto anual 
de estos valores al Representante de la in
dicada Asociación general, autorizado al 
efecto ó que se le entregue su equivalen
cia por concierto ó encabezamiento, q u e 
dando dichos valores á disposición del 
común de ganaderos.* 

En su consecuencia, prevengo á los 
señores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, que lan luego c imo queden 
instaladas sus respectivas Juntas y hecha 
la elección del Síndico, envíen á este Go
bierno copia certificada d e l e c t a que al 
efecto se levante, encargindoles aJemás 



el pr .n lo y exacto cumplimiento de los ¡ 
cita ios artículos y que por su paito cu i 
den de que la riqueza pecuaria tenga el 
fomento que necesita, removiendo los obs 
táculos que impidan su desarrollo, y ha
ciendo en favor da la ganadería , cuyos 
intereses procura fomentar el Gobierno 
de S. M., cuanto le permitan sus facul
tades . 

Madrid G de agosto de 1SG7.—El Go
bernador, Carlos de Marfori. 

Sección de Administración.—Negociada 
7.°—Suministros. 

Reunidos los S re s . del Consejo p r o 
vincial con el Sr. Comisario de Guer 
ra , á lin de dar cumplimiento á lo pre -
venido en las Reales órdenes de 16 de 
set iembre de 1848 y 4 de abril de ISoO, 
acordaron que los precios á que han de 
abonarse á los pueblos de esta p rov in
cia las especies de suministros hechos 
en el mes de octubre último, sean los 
s iguientes : 

Escudos. Mis. 

Ministerio de la Gob3rnacion.—Dirección general de Beneficencia y San idad .—Ne
gociado.—Bienes de Beneficencia.—Ventas posteriores al 2 de octubre de 1858 . 
—Número 217.—Dirección general de la Contabilidad de ilación la públ ica .— 
Carpeta de las relacione* examinadas y aprobadas por esta Dirección genera l , 
espresivas de lo renta líquida anual que producían los bienes enagenado3 á los 
Establecimientos que se espresan y del capital nominal que les corresponde, las 
cuales.se remiten á la Dirección general de la Deuda pública p i r a que emita á fa
vor de los mismos es t ab lec imien tos inscripciones instransferibles con renta del 
5 por 100 , en cumplimiento de lo dispuesto en el a r t . 8.° de la lev de l . ° de 
abril de 1859 . 

PROVINCIA DE MADRID. 

Número 
de 

orden. 

12.761 

Corporaciones y establecimientos. 

Real casa comunidad de Santa 
María Magdalena, vulgo Re
cogidas. . . . . . . 

12 .772 Hospital de Antizana. 
Hay dos rúbr icas .—Es copia.—Marin. 

Renta líqui
da anual que 

proel uc i an 
los b l i M l C S . 

Es. Ms. 

7 5 5 4 , 2 0 9 
1559 ,547 

Capital 
nominal de 
las inscrip

ciones. 
Es. Ms. 

251.140,299 
51 .984 ,899 

Intereses 
del 

semestre 
corriente. 

Es. Ms. 

1448 ,022 
207 ,402 

Pan ración > » 125 
Cebada fanega. . . . . 2 227 
Paja ar roba » 185 
Aceite ar roba 6 645 
Lefia a r roba » 175 
Carbón a r r o b a . . . . . » 105 

Lo que he dispuesto se inserte en es te 
periódico oficial para que llegue á noti
cia de los pueblos de esta provincia . 

Madrid 9 do diciembre de 18G7. 
El Gobernador. 

Carlos d e F o n s e c a . 

Dirección general de Rentas Estancadas 
y Loter ías .—Excmo. Sr . : Enel sorteo cele
brado en este dia para adjudicar el premio de 
2 5 0 escudos concedido en c a l a uno á las 
huérfanas de mili tares y patriotas m u e r 
tos en campaña, ha cabido en suerte d i 
cho premio á doria Cipriana Ruiz, hija de 
don Damián, Miliciano Nacional de E s -
parragosa de Lares , muerto en el campo 
del honor. 

Lo participa á V. E . esta Dirección á 
fin de que so sirva disponer se publique 
en el Boletín Oficial y demás periódicos 
de esa provincia para que llegue á noticia 
de la interesada. 

Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 7 üe diciembre de 1867 .—El Di
rector, Carlos María Coronado.—Sr. Go
bernador de esta provincia. 

Sección de Administración.—Negociado 
2.°—Beneficencia.—Número 1760. 

El lb.no. sefior Director general de Be
neficencia y Sanidad, en 2 del actual me 
dice lo siguiente: 

La Dirección general de la Hacienda p ú 
blica d iceá esta de mi cargo en 21 de no>-
viembre últ imo lo siguiente: «l imo, señor,: 
Pa ra los efectos que puedan convenir á 
esa Dirección general, paso á manos de 
Y. S . la adjunta carpeta de tas relaciones 
que han sido examinadas y aprobadas 
por este Centro directivo y remitidas con 
esta fecha á la Dirección general de la 
Deuda pública para los fines q u e espresa 
el artículo 14 de la Real instrucción de 
1.° de julio de 1859 . Lo que traslado á 
V. S . par* los efectos opor tunos» 

Y se inserta á continuación, igualmente 
que la cárpela de relaciones que se cita 
para que llegue á noticia de las Corpora
ciones interesadas. 

Madrid 11 de diciembre de 18G7. 
El Gobernador, 

Carlos d e F o n s e c a . 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA D E 
MADRID. 

El 21 de octubre «leí año 1865 falleció 
en el Hospital general de esta corte doña 
Josefa Hernández de Santos ó instituyó 
heredero al referido hospital de todos sus 
bienes; y habiéndose otorgado escri tura 
pública de la existencia do bienes re l ic
tos, s iendo entre estos después de a lgu-
y ropas el depósito de 6000 reales en la 
nos efectos Caja general , y el importe de 
la libreta de la Caja de Ahorros, se cita y 
llama a todos los que se consideren con de
recho por cualquier título y concepto, 
para que en el término de 5 0 dias, conta
dos desdo el en que salga este anuncio en 
la Gaceta Oftcial, se presenten durante él 
a reclamar, con esposicion justificada a n 
te la Excma. Junta provincial de Benefi
cencia de esta corte; previniendo q u e 
t rascurr ido el término, la misma e s c e -
lenlísima Junta declarará por 1 terminada 
la voluntad de la finada seflora H e r n á n 
dez en todas sus par tes . 

Madrid 10 de diciembre d ) 1 8 6 7 . 
El Presidente, 

Carlos de Fonseca . 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE 

LA PROVINCIA D E MADRID. 

Arriendos. 

El dia 2 9 del p resen te , á las doce de 
la m a ñ a n a , tendrá l uga r en es ta A d m i 
nis t ración, s i t aen la calle de P rocurador 
r e s , casa l lamada del P la te ro , á la par 
que en la respec t iva casa c nsistorial 
de Alarpor^o, Los Hueros , Rivalejada, 
Orusco y Tor res , pueblos per tenec ien
tes al par t ido de Alcalá de H e n a r e s , 
la doble subas t a en púb ica licitación 
para el a r r iendo de las fincas que á 
cont inuación se e spresan : 

Una t ierra secano , procedente de la 
capellanía de Sánchez , de cabida de 5 0 
fanegas , sita en jurisdicción de Los 
Hueros , por término de cua t ro años y 
bajo tipo de 6 1 escudos de renta a n u a l . 

Ot ras var ias id. id . , de :abida de 
51 fanegas , procedentes de la capel la
nía de Bernal y otros, sitas en ju r i sd i c 
ción de Alarpardo por término de cua t ro 
años , y tipo de 9 3 escudos anua les . 

O t ras id. i d . , de cabida de 4 1 fane
g a s y 6 eelemines , s i tas en jurisdicción 
de Rivatejada, procedentes de don José 
Pérez, c u r a q u e fué de dicha vi l la , por 
término de cua t ro a ñ o s , y tipo de 1 0 0 
escudos de ren ta a n u a l . 

Ot ra id . i d . , de cabida de 16 f a n e 

g a s , en jurisdicción de Orusco , proce-
ceden tede la iglesia de Villar del Olmo, 
por té rmino de cua t ro años, y tipo de 
7 2 e scudos a n u a l e s . 

Utra id. id . , de cabida de 4 7 f a n e 
g a s , procedecte de la capellanía de 
Morales, s i t a sen jurisdicción de Forres , 
por té rmino de cua t ro años y tipo de 
6 7 escudos de ren ta anua l . 

Los pliegos do condiciones se hal lan 
de ipanifiesjo én esta Adminis t rac ión , 
y en la casa CüñsistQi'ial do los r e s p e c 
tivos pueblos donde radican las fincas, 
en donde podrán examinar los los que 
deseen in teresarse en las subas tas . 

Madrid 9 de diciembre de 1 8 6 7 . — 
El Adminis t rador , José R ive ro . 

El dia 2 9 d e l presente mes , á las d o 
ce de la m n f r n a , tendrá lugar en las 
casas consistoriales de F u e n t e del Saz 
y Loecbes , part ido de Alcalá de H e n a 
res, la subas ta eu pública licitación p a 
ra el arr iendo de varias fincas si tas en 
jurisdicción de dichos pueblos, á saber : 

Tres t ierras mecano, procedentes de 
los propios de Fuen te el Saz, de c a b i 
da de 9 fanegas, por té rm no de c u a t r o 

^afios y tipo de 2 0 escudos de ren ta 
a n u a l . 

Ot ras va r ias id. en jurisdicción de 
Loechcs , de cabida de 10 fanegas, por 
término de cua t ro años , y tipo de 2 0 
escudos a n u a l e s . 

Los pliegos de condiciones se ha l lan 
de manifiesto en la respect iva casa 
consistorial de los referidos pueb lo s , 
donde podrán examinar los los que d e 
seen interesarse en las subas tas . 

Madrid 9 de d ic iembre de 1 8 6 7 . — 
El Adminis t rador , José i í ivero . 

que designe aquel señor Alcalde desde el 
dia en que se publique este anuncio hasta 
el de las subastas. ' 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados que los interesadas l u b r i 
carán al entregarlos al señor Prest lente 
de la subasta, acompañando el recibo del 
deposito que se espresa en el pliego de 
condiciones. 

Modelo de proposición. 

D. F . de T . , vecino ¡ le . . . . , habitante 
calle d e . . . . , número . . . . , cuar to e n 
terado del pliego de condiciones para el 
suministro de menestras á los acogidos 
en los asilos de San Bernardino. se c o m 
promete á hacer el suministro á . . . . mi lé 
simas ración (<m letra la cantidad) con 
estricta sujeción á las condiciones del r e 
ferido pliego, >• acompañad resguardodel 
deposito previo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Si resullaran dos ó mas preposiciones 
iguales, el señor Presidente abrirá licita
ción á viva voz por término de diez m i 
nutos, y pasados se terminará, apercibién
dolo ante tres veces. 

Madrid 8 de noviembre de 1S67 .— 
El Alcalde Corregidor Presidente, Villa-
magna .—El Secretario, Esteban Almi-
ñana . 

JUNTA l>£ LA UEUOA PÚBLICA. 

delación nún.ero 230 de orden. 

Los interesados que á continuación s e 
e s : r e san . acreedores al Estado por dé 
bitos procedentes de la Deuda del P e r 
sonal , pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que p r e 
viene' la Real orden de 23 de febrero de 
1836 á la Tesorer ía de la Dirección g e 
neral de la Deuda, de diez á t res en los 
dias no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones pract icadas 
por las respectivas oficinas; en el con
cepto de que previamente han de obtener 
del depar tamento de liquidación la fac
tura que acredi te su personal idad, para 
lo cual habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas l iqu ida
ciones. 
Número de 
fl í\l i (1 íí ti © 
las liqui- INTERESADOS, 

daciones. 

Centro.—Marina. 

115.957 D. Benito Giménez. 
• Madrid 15 de noviembre de 1 8 6 7 . — E l 
Secretar io , Gregorio Zapa te r í a .—V.°B.° 
— E l Director general Presidente , V e -
re t e r r a . 

SESTA SECCIOM. 

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA DE 
MADRID. 

Esta Junta saca á pública s u b a s t a e 
suministro de menes ' r a s y utensilios de 
carbón mineral y vegetal para los aco
gidos en los asilos de San Bernardino, 
establecido el primero en esta corle y el 
segundo en Alcalá de Henares . 

La subasta será silmultánea en las 
oficinas de la Junta, calle del Rollo, nú 
mero 5 , cuarto principal, ante el señor 
Alcalde Corr gidor ó un señor Vocal 
delegado al (feeto, y auteel señor Alcalde 
constitucional de Alcalá, y se celebrará 
el dia 12 de diciembre próximo, á la una 
de la tarde. 

Los pliegos de condiciones para la 
subasta están de manifiesto en las olici-
nas de esta Junta , y en Alcalá, en el sitio 

PROVIDENCIAS JUDiCULES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco Soler, Juez de primera ins t an 
cia del distrito del Centro de esta corte , 
refrendada por el Escribano don Donato 
Toledo, dada á virtud die exhorto del J u z 
gado de Lillo, se cita á don Sebastian 
Moraleda, para que dentro del té rmino 
de ocho dias comparezca en la audien
cia de S. S. , sita ea el piso bajo en que lo 
está la de este territorio, con el fin de 
hacerle una notificación. 

Madrid 6 de diciembre de 1 8 6 7 . — D o 
nato Toledo. 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco Soler y Pérez, Magistrado* de 
Audiencia de fuera de esta capital , y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma, refrendada por el 
infrascrito Escribano, y para pago de n a 
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«creedor, se sacan á la venta en pública 
subasta las fincas siguientes, sitas eo tér
mino de Junco?, partido de Illescas. 

Una tierra al sitio que llaman Dona 
Geróoima.-de caber 188 áreas y 92 cen-
tiáreas; linda al S. camino sendero, M. y 
P . Antonio Martin y N. doña Naria Ma
drid; tasada en 1200 escudos. 

Un olivar al sitio de Liraosin, con 63 
olivos; su cabi la 140 áreas y 9'* cenli-
areas; linda al S Salvador Moreno, M. 
Ángel González, P . Jesús Hernández y 
N. Arroyo de las dos Villas; tasado-en 
630 escudos. 

Una tierra en Ja rapo, do caber 117 
áreas y 43 centiáreas; l ntla al S. Maria
no Rojas M. dona Tomasa Rubio, P. 
doOa Petra Martín y N. cortada do la 
Magdaleua, con 21 olivos; tasado lodo eo 
500 escudes. 

Otra en Duna Gcrónima, do 95 áreas y 
96 cenliáreas; linda al S. don Mariano 
López, M. y P. don Antonio Marlin y N. 
dona María Madrid; tasada eo 600 es
cudos. 

Otra en Limosio, de caber 46 arcas y 
96 cenliáres. en medio de las 63 olivas 
del olivar anteriormentedescrilo, y linda 
al S. cou Salvador Moreno, M. y N. di
cho olivar y P. Jesús Hernández; lasada 
en 150 escudos¿ 

Y otra al sitio de Almendrilla, de 
caber 234 áreas y 90 centiáreas; linda 
al S. daña Peí ra y don Francisco, M. 
Anselmo y Mariano López, P. Ángel Ser
rano y N. don Ruperto Gallego; tasada 
en i 000 escudos. 

Y para su remate se ha señalado !a 
hora de la uua del día l o de enero pró
ximo, en el local de audiencia del referi
do Juzga !o, silo en el piso bajo de la 
territorial, Plazuela de Proviucia, núme
ro 1. 

Madrid 9 de diciembre de 1867-.—Ve
nancio de Urche.—980. 

Juzgado de'primera instancia del distrito 
del Congreso 

Por providencia del señor "Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escr ibano que suscribe, se ha señalado 
el dia 13 de enero del año próxirno, á 
la una de su tarde, para celebrar junta 
general de acreedores al concurso v o 
luntado de la Km presa de Diligencias 
del NoFte y Mediodía de España, con el 
fin de nombrar síndicos. 

Madrid 9 de diciembre de 1 8 6 7 . — 
Gerónimo Montes inos .—979 . 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de llenares 

Don Nicolás de Haedo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 
Por el présenle cito, llamo y emplazo 

á Pablo Terraza y Puello, guarda aguja 
que ha sido de la estación de Torrejon de 
Ardoz y cuya actual residencia se ignora, 
para que en el término de treinta dias se 
présenle en la cárcel de este partí lo á 
sufrir la pena que le ha sido impuesta 
en la causa que se le ha seguido por cho
que de Irenes, bajo apercibimiento de que 
pasólo dicho término sin verificarlo, se le 
declarará contumaz y rebelde entendién
dose las notificaciones con los estrados 
del Juzgado. 

Dado en Alcalá de Henares á 6 de d i 

ciembre de 1867.—Nicolás de HaeJo.— 
Por man Ja Jo de S. S-, Toribio Her
nández. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Naoalcarnero. 

Don Francisco de Paula Cifuentcs, Juez 
de primera instancia con categoría de 
térm:no y en comisión de estavilla de 

•Navaicarnero y su partido. 
Por el présenle tercero y último edicto 

y término de nueve dias se cita, llama y 
emplaza á Calislo Fernandez González, 
natural del Tiemblo, provincia de Avila, ! 
solter*, molinero do harinas, de 18 anos 
de edad, estatura corla, pelo casl-aQo, 
ojos id., nariz ancha, cara redonda, color 
moreno, con una ciciltiz en la frente y | 
lado derecho del cuello, el cual se fugó 
de las cárceles de Villauueva de Perales 
el 28 de octubre último, y cuyo parado- . 
ro se ignora, para que dentro de-dicho 
lé¡ mijo se présenle eo clase de preso en 
las . c a r c a s de este partido á responder 
á los cargos que le .resultan en la causa 
criminal que contra el misino instruyo 
por hurlo, prevenido que de no verificar
lo se seguirá la causa en su ausencia y 
rebeldía parándole el perjuicio qu¿ haya 
lugar. 

Dado en Navalcarnero á 5 de diciem
bre de 18G7.—Francisco do Paula Ci
fuentcs.—Por su mandado, Benito Uer- ¡ 
nandez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Celaje. 

El Ayuntamiento cooslilucioual de 
esta villa ha dispuesto sacar á públ i 
ca subas ta el sur t ido de aceito mineral 
necesario para el a lumbrado público de 
la misma, hasta el día 3 0 de junio del 
año próximo 1 8 6 8 , habiendo señalado 
para su remate el domingo próximo 15 
del ac tual , á las doce de su mañana, 
en la sala cousislorial, bajo el Upo y 
condic iones q u e se lia dan de manilicsto 
en la Secretaría de dicha corporaciou. 

Lo que se hace notorio llamando In
citadores. 

Getafe 7 de diciembre de 1 8 6 7 . — E l 
Alcalde, Anastasio Cimentes. 

Alcaldía constitucional de Vicilvaro. 
Con la competente autorización S3 su

bastan el lunes 30 del aclual, bajo los 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que obrau en la Secretaría de 
eslo Ayuntamiento, y con sujocion al 
modelo depositado eo la misma, veinte fa
roles destinados al alumbrado público de 
este pueblo, con sus palomillas tirantes y 
cuanto además sea necesario hasta de 
jarlos colocados en los sitios que se de
signen, bajo el tipo total de 250 escudos, 
800 milésimas. A la proposición, que se 
ceñirá al adjunto modelo y ha de presen
tarse en pliego cerrado, se acompañará 
carta de depósito en la de propios del 10 
por 100 de la citada suma; Jos pliegos se 
recibirán desde hoy hasta las once y 
media de la maQaoa de dicho día, desde 
cuya hora hasta las doce, serán abiertos 
por el Sr. Presidente y adjudicada la su
basta al mejor postor, por el que se ten
drá al que haga mayor rebajado precio^ 
pues solo no habiendo mejoras de esta 
clase, se admitirán de tiempo. 

'Vicálvaro 5 de diciembre de 1867 .— 
Leandro Sevillano. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , vecino de se obiiga, con 

sujeción á las condiciones establecidas, á 
construir, coaforme al modelo, los veinte 
faroles para esta villa, y lo dem&s que 
aquel espresa hasta quedar colocados, por 
precio de escudos (en l e l r a ) á c u y o 
efecto acredita dejar bocho el depósito. 

(Fcohi y firma.) 

Con superior autorización, se subasta 
en la casa consistorial de este pueblo, de 
diez á once d i lunes 30 del actual, el su
ministro do aceito petróleo que sea nece
sario prra el alumbra !o público de la po-
blac'un en el segujdó semestre del actual 
año económico, bajo eí tipo de 510 m ü é -
si as litro y los pliegos que obran en 
Secretaria. Las proposn i ía'éé, que solo 
versarán sobre rebaja de precio, se reci
birán en pliego cerrado de diez a diez y 
media, y'serán abiertos de diez y media 
á once, y siempre que se acompañe carta 
de depósito en Ja de propios por 20 es 
cudos á ropón Jcr á la subasta; además 
lus proposiciones S'Í han de ceñir al ad
junto modelo. 

Vicilvaro .:> do diciembre de 1867 .— 
Leandro Sevillano. 

Modüo de proposición. 
L). al N.. vecino do s ; obiiga x su

ministrar el aceite mineral que s-a n co
sario para el alumbrado público de Vi-
cájvaro, durante el según !o semestre del 
act.ial año económico, por precio de . 
milésimas litro, a cuyo efecto ha deposi
tado eu'.a de propios 20 escudos. . 

(Fecha y firma). 

Alcaldía constitucional de Colmenar 
Viejo. 

En virtud de superior autorización, ei 
Ayuntamiento de esta vida saca á pú
blica subasta la ejecución de las obras 
de reparación de la primera escuela do 
niños de la misma, con sujeción al plano 
facultativo y condiciones económicas for
mulados por el Arquitecto provincial, bajo 
el tipo de 2020 escudos 731 milésimas 
estando señalado para su remate el dia 23 
del aclual, á las doce del mismo, ante la 
corporación municipal, en su sala caph 
tular. 
• Para tomar parte en la subasta habrá 
de depositarse precisamente por los l i d 
iadores en la depositaría de'foudos mu
nicipales, la cantidad de 20 escudos, 
acompañando la carta de pago al pliego 
cerrado que contenga la proposición y 
que se sujetara en uu todo al modelo que 
á continuación se inserta, no siendo ad 
misible ninguna qué se haga si no es tu
viere arreglada al mismo ó que cscediese 
del tipo sondado para la subasta, ha
llándose desde hoy de m miíieslo en la Se
cretaria de Ayuntamiento el proyecto 
facultativo y pliegos de condiciones para 
que puedan enterarse de ellos los que 
quieran lomar parle eu la subasta. 

Colmenar Viejo o do diciembre de 
1867.—El Alcalde Presidente, Fernando 
Berrocal.—Por su mandado, José .María 
Saidias de Lujan. 

Modelo de proposición. 
El quesuscribe, vecino d e . . . . . enterado 

del anuncio publicado con fecha d e . . . . 

y de tos planos, presupuesto, pliego de con-
(liciones y demás requisitos que se cxige a 

para adjudicar en pública subasta la 8 

obras de reparación y mejora de la escuela 
de niños y habitación del maestro de l a 

villa de Colmenar Viejo, se comprometo 
á ejecutarlas con estricta sujeción á | 0 g 

espresados documentos, por la cantidad 
de (aquí la que sea, escrita en letra) ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo prefijado. 

Fecha y firma del licitador. 

Alcaldía constitucional de Colmenarejo. 

Con la autorización competente se 
saca á publica subasta la roza de leñas 
de encina y jara del m oate de Robledi» 
lio, cuyo acto tendrá efecto el domingo 
15 del actual , á las doce de la mañana, 
en la casa consistorial de este pueblo, í 
bajo el tipo de 400 e*cudos, y pliego 
de condicioues que se halla de mani
fiesto en ía Secretaría de este Ayunta
miento. 

Lo que se anunciaal público l laman
do licitudores. 

Colmenarejo o de diciembre de 1807 . 
— E l Alcalde constitucfahál, Canino 
Marl in . 

Alcaldía constitucional de Cadalso. 

No habiendo tenido erecto por falta 
de lieitadores el remate de l->s 1500 
pinos, sitos en el Boquerón y Pinar de 
Concejo de esta villa, se subastan n u e 
vamente , retasados por el señor I n g e 
niero Gefe de n.o des , y con la aproba
ción do S. E". bajo el tipo de 1200 e s 
cudos; teniendo lug i r el remate o! dia 
2 5 del corriente desde las diez e<> a d ¿ -
lanle en sus salas consistoriales. 

Cadalso 9 de diciembre de i 8 6 7 . — 
El Alcalde, Leandro Abad. — Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Francisco 
Ulauco, Secretario. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
Regimiento de Pavia,\.° de Húsares. 

Bailándose vacante la plaza d3 Maes
tro Sillero de este Kogimienlo, se hace 
saber por m* liodelpresonleanuncio, para 
que los aspiradles i dicha pla/.a dirijau al 
señor Coronel del Cuerpo su* solicitudes, 
documentadas con un certificado eu que 
conste haber ejercido el oficio en un taller 
acreditado como oficial por el término 
cuandom-nos de cuatro aiV>s, acompa-
naudo ademáscl correspondiente atestado 
de buena conducta, y uniendo á dicha s o -
solicitud una relación de los precios para 
hacer todas las recomposiciones quo se 
ofrezcan. 

Los pretendientes se presentarán en el 
cuartel de Jesuítas, que ocupa este Cuerpo, 
el dia 28 del aclual. á las doce de s u m a -
üana, para en Junta de señores Gefes 
y Capitanes clojir el que más vcnlajas 
ofrezca al Cuerpo. 

Alcalá de Henares i l de diciembre de 
1867.—til Comandante Gefe íú detall, 
Fernáudo de Sala .—977. 
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